
 

 

 

     

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

------------------------------------------------------ 

Sala Primera de Decisión 

Civil Familia Laboral 

 

Auto de sustanciación No. 400 

 

Radicación: 41001-31-05-001-2016-00220-01 

 

Neiva, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ordinario Laboral promovido por 

HUMBERTO VELÁSQUEZ PÉREZ en contra 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES 

 

Obedézcase y cúmplase a lo resuelto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia- Sala de Casación Laboral, en providencia calendada el tres 

(3) de febrero de 2021, mediante la cual decidió declarar desierto el 

recurso de casación interpuesto por la parte demandante, contra la 

sentencia proferida por esta Sala de decisión el 19 de noviembre de 

2019. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente decisión, devuélvase 

el expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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